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Copia Simple Digital 

Condiciones de uso 
 Las copias simples solicitadas les serán remitidas en el plazo de 24 hs desde que 

quedó registrado el ingreso. El plazo tendrá una extensión de hasta 48 hs más si el 

protocolo se encuentra depositado en el edificio de Chorroarín. 

 Las copias serán remitidas al correo electrónico predeterminado que tenga registrado 

en el Colegio de Escribanos. 

 De optar por otro correo, éste deberá previamente estar registrado a través de la 

autogestión de correo electrónico, que se ingresa por el acceso restringido de la web 

del Colegio. NO se remitirán copias a correos que se indiquen por escrito o 

telefónicamente. Se recomienda utilizar casillas de correo electrónicas públicas. 

Ejemplo: @hotmail; @gmail; @yahoo; etc. 

 Al remitírsele las copias se generará la imputación a la boleta 404 para el cobro 

correspondiente.  

 Se cobrara una tasa por cada 50 imágenes o fracción menor por excedente. 

 Si se solicitara documentación agregada, se cobrará una tasa, y su excedente si 

correspondiere, por cada juego de documentación, por ejemplo, una tasa por 

certificados administrativos, otra por los registrales, otra por los planos, otra por cada 

escritura agregada, otra por cada juego de actas, etc. 

 Se cobrará un adicional por protocolo en Chorroarín por cada tomo. 

 Si el trámite estuviere rechazado, lo que se le hará saber por el mismo medio de 

comunicación, se deberá ingresar un nuevo pedido con los datos correctos. 

 Se podrá desistir del trámite ingresando al programa y ejecutando la acción siempre y 

cuando no se haya procesado por el programa del Archivo o remitido. 

 Si la escritura anterior o posterior a la solicitada fuere en errose, se cargarán los datos 

de la escritura contigua haya o no tenido efecto, todo lo que se hará saber en los 

comentarios al remitir las copias. 

 Si no existiera escritura anterior a la solicitada, se cargará con CERO. Si fuere la última 

escritura, se escaneará el acta de cierre. 

 El servicio no alcanza a la documentación depositada en el Área de Documentación 

Incautada. 

 El servicio tiene su restricción con respecto a los actos de última voluntad y de más 

personalísimos, conforme la reglamentación vigente. 

 Para poder visualizar correctamente las imágenes, se recomienda utilizar el navegador 

Google Chrome.  

 El cumplimiento del pedido quedará supeditado a la calidad de imagen que se obtenga 

conforme sea la intensidad del original. 
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Objetivo 
 

El objetivo de este servicio es que el escribano pueda realizar una solicitud de un segundo 

testimonio en forma digital.  

Ingreso al Servicio 
 

1) Ingresar a la página del colegio www.colegio-escribanos.org.ar y seleccionar la opción  

“Acceso restringido único” 

 

 

2) Completar con Usuario y Contraseña. Tildar “No soy un robot” y seleccionar Ingresar 

  

 

 

 

 

 

      

http://www.colegio-escribanos.org.ar/
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3) Seleccionar la opción “Copia Simple Digital” que se encuentra dentro de la sección “Archivo 

de Protocolos” 

 

 

 

Solicitud de Copia Simple Digital 
 

1) Verificar sus datos. Si son correctos, hacer clic en el botón verde al lado de “Agregar un 

trámite” 
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2) El sistema le solicita completar los datos requeridos 
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3) Ya completos los datos, hacer clic en el icono del disquete para guardar el trámite 

 

 

4) Una vez cargado y guardado el trámite, se habilitará el botón “Enviar Trámite” 
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5) Al hacer clic en “Enviar Trámite” su pedido será enviado al Archivo de Protocolos. Aparecerá 

entonces una pantalla con el número de pedido, los datos del solicitante, y los datos del 

trámite cargado. 

 

 


